
rcEOE HONDURAS -TEGUCIGALP M.D.C

EL CONSEJODIRECTIVO DEL SERVICIO

NACIONALDE SANIDAD E INOCUIDAD

AGROALINIENTARIA

CONSIDERANDO: Que de conformidadcon 1o establecido

en el a¡tículo No. 28 de la Ley General de Administración

Pública, corresponde al Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)' la formulación'

coordinación, ejecución y evaluación de 1as políticas sobre

producción, conservación y comercialización de alimentos;

la modemización de ia agricuirura y la ganadería' la pesca' ia

acuicultwa, la apicultura, la sanidad animal y vegetai; entre

otras alribuciones.

CONSIDERANDO: Que es función del Estado proteger

y preservar el patrimonio aglopecuario n¿cional' mediante

el establecimiento de nornas técnicas' administrativas y

jurídicas que conffibuyan a este fin'

CONSIDERANDO: Que par¿ mejorar la competitividad

de los sectores productivos nacionales y facilitar ias

exponaciones de productos agropecuarios' se requiere

incrementar la eficiencia y eficacia en la prestación de los

serviciosdesanidadagroalimentaria,detalformaqueel

cfecienteintercambiocornercialdeesosproductosseefectue

cumpliendo con las norrnas nacionales e i¡rternacionales'

CONSIDERANDO: Que de conformidad con 1o establecido

en el artículo No. 1 del Decreto Ejecutivo No 038-2016'

la SAG, a través del Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)' es responsable

de 1a organización, ejecución y control de la autorización

de proftsionales, laboratorios, empresas para progr¿unas o

acciones sanitarias y fitosanitarias en el país'

CONSIDERAND0: Que de conformidad con 1o est¿blecido

en el artículo 11 de la Ley Fitozoosanitaria reformada

mediante Acuerdo Legislativo 344-2005 el SENASA' debe

reglamentar y coordinar con 1os gremios profesionales'

universidadesycentrosdeformaciónprofesionalagropecuaria

oficialmente reconocidos en el país' eI sistema nacional de

acreditaciondeempresasyprofesionalesparaquepuedan

realizatcertificaciones,asesoríasysewiciosacordescon
1as necesidades de los programas y las disposiciones legaies

vigentes.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio Nacional

desanidadelnocuidadAgroalimentaria(SENASA),evaluar

la conformidad de las disposiciones legales aplicables en las

matenas de su comPetencia'

CONSIDERANDO: Que la evaluación de la conformidad

. comprende los procedirnientos de muestreo' prueba'

veriÁcación, certificación, diagnóstico y constatación a

productos, procesos, sistemas y establecimientos para

garantlzar una condición determinada'

CONSIDERANDO: Que ei SENASA con la finalidad de

cumplir con suficiencia 1a evaluáción de la confonnidad'

requiere de la coadyuvancia del sector privado en la

prestació.t de servicios públicos, por lo que las actividades

qu" ertu engloba pueden ser llevadas a cabo por órganos

de coadyrvancia reconocidos, tales como organismos

de certificación, unidades de verificación o laboratorios

de prueba, autorizados y aprobados' quienes a.su vez se

podrán auxiliar de terceros especialistas autorizados y/o

signatarios.

CONSIDERANDO: Que el SENASA tiene dentro de

sus facuitades el aprobar organismos de certificación'

unidadesdeverificaciónylaboratoriosdepruebayautorizar

terceros especialistas que coadyrrven con la Secretaría en la

verificación y certificación de productos' procesos' sen'icios

e instalaciones, a fin de garantizar su condición sanitaria'

para lo cual requiere homologar procedimientos y conlaÍ

con un instrumento regulatorio que le permita norma¡ a 1cs

órganos de coadyuvancia aprobados'

CONSIDERANDO: Que Ia verificación' certificacióir'

diagnóstico y constatación se debe realizar con personai

io

Aqroalimentaria
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capacitado, confiable e imparcial, por lo tanto es necesario que
el SENASA cuente con mecanismos de supervisión, control
y evaluación permanente de los órganos de coadyuvancia
aprobados y en caso de identificar que éstos no mantengan
las condiciones bajo las cuales se le otorgó la aprobación,
suspenderla o revocarla en cualquier tiempo y lugar.

CONSIDERAT\DO: eue se considera necesario establecer
los requisitos, especificaciones, criterios y el procedimiento
para aprobar órganos de coadyuvancia, así como regular
sus funciones y responsabilidades, para que garanticen que
los servicios que presten, sean ¡ealizados por personas con
cornpetencia técnica, por 1o que he tenido a bien expedir el
siguiente:

POR TANTO:

En aplicación de ARTÍCULO 245 N". l l de la Constirución
de la República, 116 y l1g de la Ley Generai de la
Administración pública y los ARTÍCULOS 1, 2, 3,6,9,lt,
12, 13, 17, 18, 25, 38, 39, 4t y 2l A del Decreto 344_ZOOi
que reforma por adición la Ley Fitozoosanitaria, Decreto No.
15794.

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DE AUTORIZACTÓN
DE TERCEROS PARA QUE EJECUTEN UNA O trÁs
ACTI\'IDADES EN EL NIARCO DE PROGRAMAS

SANITARIOS DEL SERVTCIO NACIONAL DE
sAN ID Ar) 

" ^ 
t t 

ijf,fl^ ;;".ALIMENTARTA

TÍTULO PRTMERO DE LAs DISPOSICIONES
GENERALES

CAPÍTULO T

DE LOS OBJETryOS DELREGLAMENTO

Artículo 1 Son objetivos del presente Reglamento:

a. Establecer los requisitos, procedimientos y condiciones
para la autorización de terceros por parte dei SENASA,

interesados en ejecutar una o más actividades en el
marco de Programas Oficiales del Servicio Nacional de

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. Con el objetivo de
optimizar el uso de los recursos y de ampliar la coberhrra,
capacidad y eficiencia de los servicios prestados por el
SENASA.

b. Establecer los procedimientos para el registro,
supervisión, fiscalización y control de terceros (personas

nafu¡ales y jurídicas autorizados por el SENASA).

Articulo 2 Para cumplir con los objetivos y disposiciones
contenidas en el presente Reglamento, el SENASA,
promoverá el funcionamiento del Sistema Nacional de
Autorización de Personas Naturales y Jurídicas, con la
participación activa de represenrantes del SENASA, Colegio
de Ingenieros Agrónomos de Honduras (CfNAH), Colegio
de Profesionales de las Ciencias Agrícolas de Honduras
(COLPROCAH) y del Colegio de Médicos Veterinarios de
Honduras (CMVH), Universidades y centros de formación
profes ional agropecuaria.

CAPÍTULO II
DE LADEFINICIÓN DE TÉR]IIINOS

Artículo 3 Para los efectos del presente Reglamento se
entenderá por:

a. AUTORIZACIóN: Acto mediante el cual el
SENASA, auforiza o delega a un Tercero para que
ejecute una o más actividades en el marco de programas

oficiales del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria, en las áreas de Sanidad Vegetal, Salud
Animal e Inocuidad Agroalimentaria, aplicando las
disposiciones contenidas en los reglamentos vieen¡es
de la Ley Fitozoosanitaria, Reglarnenros Tecnicos
Centroamericanos, Reglamentos Técnicos Hondureños.
en los casos que aplique y manuales que emita el
SENASA para actividades especificaS. et optr\c ai
cumplimiento parcial o total de las obli_eaciones oficlales
dei SENASA.

b. AUTORIZADO (Tercero): persona Narural o Jundica
privada autorizada por e1 SENASA, para ejecutar una 

'

o más actividades en el marco de programas oficiales
del serv'icio y que por consiguiente aparece insc¡ita
en el Registro público de p¡estadores de Sen,icios
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Autorizados o, administrado por el SENASA.
c. ANÁLISIS DE RIESGO: Es la evaluación mediante

métodos de análisis de riesgo de plagas y enfermedades

basados en evidencias biológicas, científicas y
económicas, con el fin de estimar la probabilidad

de entrada, radicación o propagación de plagas o

enfen¡edades en el territorio nacional o en la regiór.r

según las medidas sanitarias o fitosanitarias aplicables

en tal caso, así como de las posibles consecuencias

biológicas y económicas conexas; o evaluación de

ios posibles efecros perjudiciales para la salud de las

personas, de los vegetales y de 1os animaies, derivado
de la, presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u
organismos patógenos en organismos vivos, productos

y subproductos de origen agropecuario.

d, CINAH: Colegio de Ingenieros Agrónomos de

Honduras.

e. COLPROCAH: Colegio de profesionales de las

Ciencias Agrícolas de Honduras.

f. CMVH: Colegio de Médicos Veterinarios de

Honduras.

g. COMSIÓN DEAUTORIZACIóN: órgano directivo
del Sistema Nacional de Auto¡ización con facultades
para velar por el cumplimiento de los lineamientos
técnicos, administ¡ativos y legales requeridos para la
autorización de profesionales y empresas, con el fin de
que puedan realizar actividades y brindar servicios de
sanidad agropecuaria delegables por el SENASA; así

como velar por el cumplimiento de los procedimientos
para el registro, supewisión y control de las personas

naturales y jurídicas autorizadas por el SENASA con
esos fines.

h. CUARENTENA: Conjunto de medidas técuicas,
legales y administrativas establecidas para prevenir la
introducción, establecimiento y dispersión de una plaga
o enfermedad o para asegurar su erradicación.

i. CUARENTENAFIDUCIARIA: Cuarentena realizad,a

a especies animales fuera de una estación cuarentenaria
oficial y ejecutada por un médico veterina¡io autorizado,
en pleno goce de sus derechos profesionales, bajo la
supenisión oficial de1 SENASA.

j. I\OCLIIDAD DE LOS ALINIENTOS: Garantía de
que 1os alirnentos no causarán daños al consumidor
cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso
a que se destinan.

K. REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES DE
SERVICIOS AUTORIZADOS: Sistema documenral o

digital de carácterpúblico en el que el SENASAinscribirá

a las personas naturales yjurídicas autorizadas en vitud
de haber cumplido con los requisitos y procedimientos

establecidos en este reglamento y demás normativa

aplicable, indicando la actividad o ei servicio para el cual

ha sido autorizado, ia vigencia y demás información que

se considere necesaria.

I. REVOCACTÓN DE LA AUTORTZACIÓN: ACIO

mediante el cual el SENASA revoca por el plazo mínimo

de un año, la autorización otorgada a una persona

natural o jurídica por haber incurrido en alguna falta

grave relacionada con el cumplimiento de1 presenre

Reglamento y demás procedimientos aplicables, alterado

información o resultados derivados de los servicios o

actividades rcalizadas.

m. SENASAT Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria.

n. SERVICIOS AAUTORIZAR: Son aquellos servicios

en las áreas de Sanidad Vegetal, Salud Animal e

Inocuidad Agroalimentaria, que de conformidad con

las leyes nacionales e internacionales vigentes, pueden

ser autorizados por el SENASA en personas nafurales

o jurídicas autorizadas para esos fines, con base a las

normas y procedimientos establecidos en el presente

Reglamento y demás procedimientos apiicables.

o. SUSPENSIÓNDEAUTORIZACIÓN:Actomediante

el cual el SENASA suspende de manera temporal
y/o anticipada la autorización otorgada a una persona

naturai o jurídica por haber incurrido en alguna falta

leve relacionada con el cumplimiento del presente

Reglamento y demás procedimientos aplicables.

p. SISTEitfA NACTONAL DE AUTORTZACTóN
DE PERSONAS NATUR{LES Y JLB.ÍDICAS:
Sistema integrado por SENASA, Colegio de Ingenieros

Agrónomos de Honduras (CfNAH), Colegio de

Profesionales de las Ciencias Agrícolas de Hondu¡as

(COLPROCAH) y del Colegio de Médicos Veterinarios
de Honduras (CMVH), Universidades y Centros de
Formación Profesional Agropecuaria el cual será
normado por el Comité para la Autorización de Terceros
y presidido por e1 Director General del SENASA.

A
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CAPÍTULO IU
DEL ALCANCE DEL REGLAMENTO

Artículo 4 Corresponde al SENASA, determinar y regular las

actividades de Sanidad Vegetal, SaludAnimale Inocuidad de

los Alimentos a ser autorizados para que una persona nafural

o jurídica las ejecute en el marco de Programas Oficiales del

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria
(SENASA).

Artículo 5 El SENASA, será ia auroridad comperente

responsable de determinar y regular las actividades de

su competencia que podrán ser ejecutadas por terceros

autorizados.

CAPÍTULO IV
DE LAS INSTANCIAS DE GESTIÓX ONI

REGLAMENTO

Artículo 6 Corresponde a la Dirección General del SENASA
y al Departamento de Autorización, la gestión de las

disposiciones contenidas en este Reglamento.

Artículo 7 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
6 de este reglamento, el SENASA realizará las actividades
siguientes:

a. Determinar las actividades que en el marco de los
programas oficiales del SENASA, podrán ser ejecutadas
porpersonas narurales ojurídicas debidamente autorizados

en las áreas de Sanidad Vegetal, Salud Animal e Inocuidad
de los Alimentos, en apoyo al cumplimiento parciai o

total de las obligaciones oficiales del servicio.

b. Elaborar y publicar las resoluciones, manuales y
guías técnicas que se requieran, a efecto de definir
1os procedimientos que deber¿in cumplir las personas
naturales o jurídicas autorizadas para ejecutar una o más

actividades en el marco de los programas oficiaies del
SENASA.

c. Autorizar a las personas naturales y/o jurídicas que

cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos
en este reglamento y deurás normativa aplicable.

d. ir{antener actualizado el Registro público de prestadores

de Servicios Autorizados.

e. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones

establecidas en este Reglamento y demás normativa

aplicable.

f. Presidir y coordinar la Comisión de Autorización.

g. Evaluar y auditar el cumplirniento de las actividacles

ejecutadas por personas naturales o jurídicas debidamente

autorizadas en el r¡arco de la regulación estabiecida por
los programas sanitarios oficiales.

h. Revoca¡ o suspender la autorización otorgada a unapersona

natural o jurídica cuando exista causa justificada.

rÍrur,o rr
DE LAEJECUCTÓN DEACTI\TDADES POR

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS
AUTORIZADAS EN EL N{ARCO DE PROGRANTAS

OFICIALES DEL SERVTCIO NACIONALDE
SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA

(SENASA)

CAPÍTLTLO I
DE LAS ACTryIDADES, DE LOS REQUISITOS Y

PROCEDTMIENTOS DE AUTORIZ{.CIÓN

Artículo 8 Es competencia exciusiva e indelegabie del

SENASA, la certificación sanitaria y fitosanitaria de

productos y animales parala exportación e imponación, la
cual será reahzada directamente por personal del SENASA.

Artículo 9 Con base a las normas y procedimientos

establecidos en el presente reglamento y demás norrnativa
aplicable, el SENASA podrá autorizar a personas naturales
o jurídicas, debidamente inscritas en el Registro público

de Prestadores de Servicios Autorizados, para que ejecuten
una o más de las siguientes actividades, agrupadas en tipo
de actividad, que luego se detallar¿in en los Manuales de
Procedimientos respectivos:

ACTTVIDADES DE INSPECCIÓN

a. Inspecciones, prospecciones fitosanitarias en campo
incluyendo cenfros de producción de plantas in vitro y
de agricultura protegida, bodegas de aimacenamiento,
vigilancia activa (incluye toma de muestras).

tl. Servicios de inspección en plantas de procesamiento
de productos de origen vegetal y animal para consumo

nacio¡ial.

§eccién A Acucrdos ¡,Lcycs
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d.

c. Realizar diagnósticos fitosanitarios y de plagas de interés

económico y/o cuarentenario mediante procesos de

ürspección.

Realizar diagnósticos de enfermedades en Salud Animal

mediante procesos de inspección.

Análisis de Bioseguridad en granjas de producción animal

y en sitios de producción de vegetales.

ACTIVIDADES DE ENSAYO OANÁLISTS

LABORATORIAL

Diagnóstico de enfermedades en salud animal mediante

procesos de ensayos o análisis de laboratorio.

Diagnósticos fitosanitarios y de plagas de interés

económico y/o cuarentenario mediante procesos de

ensayos o análisis de laboratorio.

Elaborar estudios para el estabiecimiento de limites

n.ráximos de residuos químicos en productos de origen

agropecuario.

Realizar análisis de residuos y contaminantes químicos y

microbiologicos en productos de origen agropecuario.

Análisis de plaguicidas formulados para el control de

calidad.

Elaborar estudios de eficacia de plaguicidas.

ACTIVIDADES DEANÁLISIS DE RTESGOS

Realiza¡ análisis de riesgos en Salud Animal.

Realizar análisis de riesgos en Inocuidad Agroalimentaria.

Realizar análisis de riesgos de plagas en Sanidad Vegetal.

Estas actividades quedan sujetas a la vaiidación oficial del

SENASA.

OTRAS ACTIVIDADES PTINTUALES OPERATIVAS

Programas de vacunación u otras actividades requeridas

para las campañas o programas sanitarios oficialmente

establecidos.

\fanejo fitosanita¡io de cultivos especíñcos.

Cuarentenas fi duciarias.

fratamientos cuarenlenarios.

e. Actividades de vigilaocia en lugares de producción libres

de piagas y sitios de producción libres de plagas.

f. Actividades de vigilancia en áreas, zonas y compartimentos

de producción libres de enfermedades.

g. Otras que el SENASA determine en los manuales de

procedimientos u otra reglamentacion conexa.

Artículo 10 REQUISITOS PARA LAS ACTMDADES
DE INSPECCIÓN. Las personas nafurales que actúen

como tales o que foúnen parte de personas jurídicas

interesadas en contar con una autorización para realizar una

o más actividades de Inspección, deberán cumplir con los

siguientes requisitos :

a. El Representante Técnico de la organización debe

contar con un tíruio a nrr el técnico o profesional en el

á¡ea de las ciencias agncolas, veterinaria, o de ot¡as

ciencias afines a Ia Sanidad \iegetal, Salud A¡imal o

Inocuidad de los Alimentos. otorgado por un centro de

estudios reconocido a nnel técnico por la Secretaría de

Educación, un cen[o de esrudios superiores o de una

universidad nacional ¡econocida por e1 Estado o en caso de

extranj eros, revalidado s egún procedimiento establecido

por 1a Autoridad Nacional cornpetente en materia de

educación.

b. Para la autorización de personas narurales el Representante

Técnico debe contar con la competencia y expenencia

profesional comprobada en el ámbito del sen.icio para el

cuai solicita autorización.

c. El Representante técnico debe ser colegiado activo y

poseer constancia de solvencia de colegiación, cuando

aplique.

d. Tener capacidad iogística y administrativa para ofrecer el

servicio o actividad a ejecutar.

e. No haber sido revocado anteriormente para brindar

servicios autorizados por motivos de sanción o faitas.

f. Las personas jurídicas deberán demostrar su competencia

técnica a través de la presentación del Certificado de

Acreditacion que evidencie el cumplimiento de la norma

OHN-ISO/IEC 17020 "Evaluación de la conformidad.

Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos

de organismos que realizan inspección" y su vigencia,

u otra equivalente en el alcance específico en el cual

of¡ece servicios al SENASA. La acreditacion debe ser

otorgada o reconocida por el Organismo Hondureño de

b.

c,

d.

e.

a,

b.

c.

a,

b.

c.

d.
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Acreditacion (OHA) u otros Organismos facultados para

tal fin.

Artículo l1 REQUISITOS PARA LAS ACTñ'IDADES

DE ENSAYO O ANÁLISIS. Las personas juridicas

interesadas en contar conuna autorizaciónpara 1as actividades

de ensayo o análisis para realizar rina o más actividades,

deberán cumpiir con ios siguientes requisitos:

a. Presentación del documenfo.que acredite su Personería

Jurídica como organización iegalmente constituida.

b. Fotocopia del Registro Tributario Nacional.

c. Hoja de vida actualizada de el o los profesionales que

integran 1a organización.

d. P¡esentación del Ce¡tificado de Acreditacion que

evidencie el cumplimiento de la Norma OHN-ISO/

IEC 17025 "Evahración de la Conformidad. Requisitos

Generales para la competencia de los iaboratorios de

ensayo o calibración" ¡, su vigencia, u otras equivaientes

en el alcance específico en el cual ofrece serv'icios al

SENASA. La acreditacion debe ser otorgada o reconocida

por 1a Organismo Hondureño de Acreditacion (OHA) u

offos Organismos facultados para tal fin.

Artículo 12 REQUISITOSPARALASACTTVIDADES

DE ANÁLISIS DE RIESGOS U OTRAS ACTI\,IDADES

PUNTUALES OPERATMS. Las personas naturales que

actuen como tales o que formen parte de personas jurídicas

interesadas en contar con una autorización para realizar una

o más actividades de Análisis de Riesgos u otras actividades

operativas, de acuerdo al artículo 9 de este Reglamento,

debe¡¿in cumplir con los siguientes requisitos:

a. El Representante técnico debe contar con un título a nivel

técnico o profesionai en el área de las ciencias agrícolas,

veterinaria, o de otras ciencias afines a la Sanidad Vegetal,

Salud Animal o Inocuidad de los Alimentos, otorgado por

un centro de estudios reconocido a nivel técnico por la

Secretaría de Educación, un centro de estudios superiores

o de una universidad nacional reconocida por el Estado o

en caso de extranjeros, revaiidado según procedimiento

establecido por Ia.autoridad nacionai competente en

materia de educación.

b. Para 1a autorización de personas naturales el Representante

Técnico debe contar con la competencia y experiencia
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profesional comprobada cuyos criterios serán definidos

en el Manual de Procedimientos correspondientes.

c. El Representante Técnico debe ser colegiado activo y

poseer constancia de solvencia de colegiación, cuando

aplique.

d. No haber sido revocado anteriormente para brindar

servicios delegados por motivos de sanción o faitas.

e. Contar con 1a capacidad técnica, logistica y administrativa

que inciuya la infraestructura. equiparniento y materiales

necesarios parala correcta ejecución de las actividades

para las cuales solicitan su autorización, de conformidad

con 1o indicado por los organismos internacionales de

referencia y en los reglamentos y demás normaliva

correspondiente a la o 1as actividades para las cuales

solicita autorización.

f. Presentar la documentación de respaldo correspondiente

de la infraestructura y equipos de que dispone.

Artículo 13 NIANUALES DE PROCEDIIIIENTOS. Los

Manuales de Procedimientos serán elaborados, en forma

conjunta. por la Subdirección General Competente para cada

acción de los programas oficiales del SENASA que

la institución defina inclui¡ en el Sistema Nacional de

Autorización de Terceros, debiendo estar enmarcados en lo

señalado en el presente Reglamento.

Se aprobarán por resolución de la Dirección General

del SENASA, previo visto bueno y dictamen técnico de las

Subdirecciones Generales competentes.

Los contenidos mínimos que deben contemplar son;

a. Identificación de las acciones en el marco de prograrnas

oficiales del SENASA que conformarán el alcance de

1a autorización.

b. Defi nición de requisitos de inf¡aestructura. equipamrent o.

insumos, personal idóneo necesario u otros para ia

ejecución de las acciones en el marco de los proeramas

oficiales, según corresponda.

c. Definicióndeiosrequisitosespeciales que deben cumplir

los postulantes.

d. Definición del procedimiento particular a seguir para 1as

solicitudes de autorización o ampliación, según corresponda,

en base a 1o señalado en e1 presente Reglamento y de los

documentos que se deben acompañar.

La Gaceta 
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e. identificación de las unidades del Sen'icio que serán

responsables de las revisiones y evaluaciones de

solicitudes de autorización.

f. Inhabilidades definidas en el Título II Capítulo V de este

Reglamento y aquellas adicionales que pudiesen existir

para postular a la actividad.

g. Definición de 1as obligaciones de los terceros

autorizados para la ejecución de las acciones.

h. Deflnición dei procedimiento 'para la supervisión

de los terceros en la ejecución de las acciones para

1as cuales se encuentran autorizados, su frecuencia,

programación y modalidad.

i. Identificación de las unidades del Servicio que

serán responsables de las supervisiones y elaboración

de 1os informes de evaluación periódica de los terceros

autorizados.

j. Definición de 1as modaLidades y condiciones de cursos de

actualización concernientes a 1as acciones en el ma¡co de

programas oficiales del SENASA, cuando corresponda.

k. Las demás que e1 SENASA determine para la coffecta

implernentación del Sistema de autorización de Te¡ceros.

ArtÍculo 14 La autorización se otorgatá por tiempo

indefinido, previo e1 cumplimiento de los requisitos

establecidos en este reglamento'y verificación de que la

persona natural o jurídica atloizada no ha cometido faltas

que motiven la suspensión o revocación de la auto¡ización

otorgada por el SENASA.

-{rtículo 15 El certificado de autorización oficial otorgado

por el SENASA a la persona natural o jurídica autorizada

para ejecutar una o más actividades en el marco de

programas oficiales dei SENASA, deberá coiocarse en un

lugar visible para el púbiico. Aderuás, durante la ejecución

de esas actividades, el tercero autorizado deberá portar la

identificación que para tal efecto emita el SENASA.

Artículo 16 El SENASA podrá delegar una o varias

actividades a las personas'nafurales o jurídicas que 1o

soliciten y cumplan con los requisitos y procedimientos

establecidos en este reglameoto y demás nomlativa aplicable,

salvo aquellas actividades indelegabies así establecidas en e1

artículo 8 de1 presente Reglamento.

-{rtículo 17 El SENASA pondrá a disposición de1

púbiico en general, la lista de personas naturales o jurídicas
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autorizadas para ejecutar actividades en el marco de 1os

programas sanitarios establecidos por el SENASA.

CAPÍTULO II
SISTEMA NACTONAL DE AUTORTZACIÓN

Artículo 18 Créase el Sistema Nacional de Autorización

de Terceros para que ejecuten una o más actividades en el

marco de programas sanitarios del Servicio Nacional de

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA). como el

medio definido por e1 SENASA para quepersonas externas

a la institución, ejecuten acciones en el marco de

programas oficiales, con el objetivo de optimizar el uso

de los recursos y de ampliar la cobertura, capacidad r

eficacia de los servicios prestados por el SENASA.

El sistema está conformado Por.

l. Comité de Autorización Ótnano aseso,

2, Departamento de Autorizacion: Organo ejecutor

3. Unidad de Fiscalización' Ótgano fiscalizador

CAPÍTULO III
DELCOMITÉ PAruT-AITITORIZACIÓN »T

TERCEROS

Articulo 19 Créase el Comité de Autorización de

Terceros, como un órgano Asesor de 1a Dirección General en

materia de autorización, el cual estará integrado de la manera

siguiente:

a. El Director del SENASA, o su representante, quien lo

presidirá.

tr. El Subdirector General de Sanidad \¡egetal.

c. E1 Subdirector General de Salud Animal.

d. El Subdirector General de Inocuidad AgroaLmentaria.

e. Un Representante por cada uno de los Coiegios

Profesionales : Colegio de \'Iédicos \¡eterinarios, C INAH

y COLPROCAH.

f. Un Representante de Asesoría Legal del SENASA.

Artículo 20 El Director del SENASA, en su condición de

Presidente del Comité, solicitaiá por escrito a los Colegios de

Profesionales, la designación del representante propietario y

!a Gacefa
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suplente, 1a cual deberá efecfuarse por escrito dentro de los

30 días siguientes a la fecha de entrega de dicha solicitud'

Artículo 21 El Comité podrá invitar a las reuniones de

trabaio a profesionales con especialidad en alguna materia

específica, con el fin de brindar asesoría, e información

técnica necesaria para que el Comité tome decisiones con

mayores elementos de juicio.

Artículo 22 Lasfunciones y responsabilidades del Comité

de Autorización serán 1as siguientes:

a. Emitir las directrices técnicas y adn.rinistrativas que

deberán aplicar los terceros autorizados para la ejecución

de las actividades para las cuales han sido autorizados'

b. Conocer de manera periódica informes actualizados

sobre la situación del Registro Público de Prestadores

de Serv'icios Autorizados y de los informes sobre las

actividades ejecutadas por estos.

c. Identificar ,v proponer al SENASA 1a inclusión o exclusión

de actividades que podrán ser ejecutadas por terceros'

d. Conocer sobre el estatus de colegiación de las personas

naturales o jurídicas autorizados, con el Coiegio de

Profesionaies al que pertenecen, cuando corresponda'

e. Aprobar e1 Manual de Procedimientos del Comité y sus

modificaciones, el cual deberá incluir la periodicidad y

lugar de las reuniones, procedimientos de convocatoria

y de adopción de resoluciones y ios demás aspectos

necesarios para lograr su correcto funcionamiento'

f. Los Subdirectores del SENASA, desempeñarán las

fuirciones de Secretarios Técnicos del Comité, teniendo

la responsabilidad de presentar ante el Director del

SENASA, los dict¿imenes técnicos sobre las solicitudes

de autorización que hayan recibido en el campo de su

competencia, con la correspondiente documentación de

respaldo.

g. Cualquier otra que contribuya a lograr la mejor ejecución

de las actividades en cumplimiento del preserte

Reglamento.

CAPÍTULO IV
DEL DEPARTA1VIENTO DE AUTORIZACIÓN

Artículo 23 Créase el Departarnento de Autorización

dependiente de la Dirección General, con el objetivo de crear

una estructura que garantice la sostenibilidad, eficiencia

y calidad de un sistema de autorización de terceros quien

tendrá a su cargo la capacitación contínua de los autorizados

y la fiscaiización de sus actividades en cumplin.riento del

presente Reglamento.

CAPÍTULO V

DE LAS INHABTLIDADES PARA SER AUTORIZADO

Artículo 24 Podránpostularse a una autorización las personas

naturales yjurídicas que tengan interés en ejecutar una o ttás

actividades en el marco de.las disposiciones contenidas en

este Reglarnento y en las leyes y demás Reglamentos del

Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria

(SENASA).

Artículo 25 Quedan inliabilitados para postularse a Terceros

autorizados los siguientes:

a. Las personas naturales que sean f,rncionarios, técnicos

empleados o consultores del SENASA, la SAG u otras

Instituciones afines del Estado.

b. Las exautoridades, exfunciona¡ios ;- extrabajadores del

SENASA, la SAG u otras Instiruciones afines de1 Estado

inhabilidad que se mantendráhasta por seis meses después

de haberse desvinculado de sus funciones'

c. Las personas jurídicas que tengan entre sus socios'

di¡ectores, administradores, gerentes y accionistas a

personas que sean funcionarios, trabajadores o empleados

del SENASA.

d. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren

dentro del periodo de suspensión o revocación de su

autorización conforme 1o establecido en el capírulo \- de

este Reglamento.

CAPÍTULOVI

PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZAC IÓ\

Artículo 26Los interesados en ser autorizados para realtzw

actividades inherentes a 1os programas oficiales del SENASA,

deberán presentff solicitud por escrito ante la Secretaria

General del SENASA. Aquellos i¡teresados en realizar más

de una actividad inherente a los programas oficiales, deberátr

hacerlo en solicitudes seParadas.

Sección A AcuerdosYLeYcs
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Artículo 27 Las interesados deberán pagar 1a tarifa vigente

que corresponda por autorización previo a 1a presentación de

su soliciftrd, tarifa que no será reembolsada al interesado en

caso de rechazo de la solicirud.

Artículo 28 La solicirud de autorizaóión deberá presenrarse

en el fonlato diseñado por el SENASA, en las oficinas de 1a

Secretaría General del SENASA, acompañada de la siguiente

documentación:

1 . Expediente Legal de Personas Naturales o Jurídicas:

Persona Natural

a. Fotocopia por ambos lados de la Cédu1a de Identidad y

Registro Tributario Nacional.

b. Declaración jurada autenticada por. Notario Público,

haciendo constar que el postulante cumple con los

requisitos y condiciones contenidos en el formato emitido

por e1 SENASA.

c. Designación de la actividad o actividades inherentes a los

programas oflciales del SENASA para los cuales solicita

su autorización.

d. Recibo de pago por 1os Servicios de autorización conforme

1o establecido en el Reglamento de Tasas por Servicios

prestados por el SENASA

e. Dos originales del Convenio deAutorización debidamente

fumados por el o los postulantes.

Persona Jurídica

Además de los requisitos anteriores, si se trata de persona

jurídica, ésta deberá acompañar la siguiente información:

a. Fotocopia del Registro Tributario Nacional.

b. Fotocopia por ambos lados de la identificación oficial para

el caso de postulantes extranjeros, o del representante

legal.

c. Copia del documento en que consta el poder otorgado al

representante legal para actual en nombré de1 postulante.

d. Fotocopia de la escritura social de constitución, con sus

respectivas modificaciones si ias hubiere.

2. Expediente Técnico de Personas Naturales o Jurídicas:

a. Certificado de aprobación del Curso de Autorización o

Cenificado de Aprobación de Examen de Autorización de

las actividades para las cuales solicita la rnisma, emitido
por e1 SENASA, pudiendo el SENASA delegar en los

Colegios Profesionales o 1as entidades acadérnicas esta

actividad.

b. Certificado de título de lá persona narural postulante, (en

originai o fotocopia legahzada'), emitido por Ia entidad

académica en donde aprobó sus estudios.

c. En el caso de una persona jurídica, Certificado de título

de cada Profesional o Técnico, (en ori-einal o fotocopia

legalizada) que realizará las actividades objeto de

autorización.

d. En el caso de extranjeros, certificado de tirulo del

profesional o técnico apostiliado y revalidado por Ia

autoridad competente.

e. Curriculum Vitae de ia persona natural posfulante y el de

cada P¡ofesional o técnico identificado en el formula¡io

respectivo, en el caso de personas jurídicas.

f. Constancia de Soh.encia extendida por su respectivo

colegio.

g. Fotocopia del carné actualizado extendido por ei Colegio

de Profesionales a1 que penenezca. cuando corresponda.

h. Carta de compromiso de cumplir con los procedimientos y

nonnas establecidas en este reslamento I'otras normativas

aplicables, para la ejecución de las actrvidades para las

cuales solicita autorización.

i. Lista y descripción de1 equipo. inüaestrucrura -v materiales

de que dispone para la ejecución de las actn idades para

las cuales solicita la autorización.

j. Dos fotos tamaño carné a colo¡ de la persona narural

postulante y en el caso de personas .1urÍdicas. de cada

profesional y técnico identifi cado.

k. En caso que solicite autorización para actividades de

inspección o ensayo, el Certificado de acreditación

vigente, de acuerdo a 1o estipulado en los aniculos 10 y

I I de este Reglamento.

Además de 1os requisitos antes desc¡iros, el SENASA podrá

establecer otros requisitos técnicos du¡ante el periodo de

evaluación de la solicitud, mismos que serán determinados

en cada uno de los Manuales de Procedimientos, con el fin de

evaluar y verificar las competencias del postulante.

ATtícuIo 29 DEL SISTEMA DE APROBACIÓN
MEDIANTE FIRMAS ELECTRONICAS. Las auroriza-

ciones de terceros podrán ser aprobados de forma electrónica

desde su iniciación hasta su Resolución.
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En vista de que 1a firma electróuica no haya sido imple-

mentada por la "Autoridad Cenificadora Nacional" o en

el caso de que no esté disponible el servicio, se debe

utilizar como medio de autenticidad del sistema, el

"Nombre de1 Usuario" y la "Clave Secreta". El Sistema

debe generar un reporte impreso de las opiniones técnicas

y legales así como de la Resolución final de la solicitud, que

tendrán ia misma validez y producirán 1os misr¡os efectos

que los celebrados por escrito.

Artículo 30 La Secretaria General dei SENASA, deberá

registrar la fecha de recepción de cada solicitud y la remitirá

en el término que las disposiciones legales señalan, junto

con toda la documentación de respaldo correspondiente, a la

Subdireccion conespondiente.

ATtíCUIO 31 LA E\ALUACIÓN TÉCNICA Y LEGAL

DE LOS DOCUNIENTOS. La evaluación técnica de los

documentos presentados por los postulantes para cumplir

con los requisitos técnicos, se realizará con base a los

procedimientos si guientes :

a. Será realizada por personal del área de Salud Animal,

Sanidad Vegetai e Inocuidad Agroalimentaria, según

Corresponda y tendrá por finaiidad verificar que e1

postulante incluye la docutrentación soiicítada en el

artícuio 25 y que el postulante cumple con 1os requisitos

definidos en los artículos 10, 11 y 12 según corresponda

a1 tipo de soiicitud del presente Reglamento y lo remitirá

al Departamento Legal del SENASA para la evaluación

dei expediente.

ATtíCUIO 32 LA EVALUACIÓN LEGAL DE LOS

DOCUMENTOS. Los documentos presentados ante la

Secretaría Gene¡al del SENASA, por los postulantes para

cumplir con los requisitos legales, se realizará con base a

los procedimientos siguientes :

a. Será realizada por personal del Departamento Legal del

SENASAy tendrá por finalidad verificar que el posfuiante

cumpla con los requisitos establecidos en este reglamento

y resoluciones conexas para la autorización de terceros.

b. Durante este proceso de evaluación, et SENASA, a través

de la Sebretaría General podrá solicitar al postulante
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aclaraciones con respecto a 1a información presentada

para cumplir con los requisitos técnicos y legales

exigidos para elaborar el expediente de cada postulante,

estableciendo un piazo n.ráximo de diez (10) días parala

respuesta. Este requerimiento de acla¡ación deberá ser

notificado mediante nota suscrita por el Director General

del SENASA. El resultado de esta evaluación será un

"Dictamen Técnico Legal", que será remitido para la

consideración del Director General de SENASA.

Artículo 33 DE LA RESOLUCIÓN Con base a la

información contenida en los dictámenes de evaluación y

de verificación, el Director General del SENASA emitirá

la resolución de aceptación o rechazo de la "Solicitud de

Autorización", dentro de diez (10) días hábiles contados a

partir del día siguiente del recibo de las mismas, aplicando

los procedimientos que se describen a continuación:

a. Cuando el Di¡ector General del SENASA, de manera funda-

mentada. decida rechazar la "Solicirud de Autorización", 1o

notificará al interesado.

b. Cuando la solicirud sea aceptada, dent¡o de este mismo

plazo 1o notificará al postulante quien deberá hacerse

presente ante la Secretaría Generai del SENASA y retirar

1a siguiente documentación :

. Un ejemplar del Convenio de Autorización, dejando

una copia para el archivo del SENASA.

. Una copia de la Resolución de Autorización, dejando

la original para ei archivo del SENASA.

. Las credenciales oficiales del autorizado.

Artículo 34 Las credenciales oficiales del autorizado tendrán

unavigenciade dos (2) años, debiendo serreool'ados mediante

la presentación de solicitud escrita dirigida aL Departamento

de Autorización, dos fotografias recientes, identidad ¡' el

recibo del pago de la tasa por servicio correspondiente.

CAPÍTULOVII
DE LASUPERVISIÓN

Artículo 35 Todo tercero autorizado en las diferentes

actividad'es inherentes a los Programas Oficiales será super-

visado por el SENASA a üar'és de las Subdirecciones

correspondientes, con el fin de verificar que 1as actividades

REP
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técnicas de 1os autorizados cumplen con los requisitos
definidos por el SENASA en la reglamentación aplicable.

Artículo 36 Los funcionarios oficiales dei Servicio reatizarán
acciones de superv'isión de acrierdo a lo establecido en los
manuales de procedimientos correspondientes.

Artículo 37 Esta supenisión, podrá además realizarse de
manera indirecta, a través de estudios y et,aluaciones de
registros documentales emanados de1 accionar del autorizado.
a objeto de verjficar que las actividades para las cuales e1

tercero se encuentra autorizado están siendo realizadas de
acuerdo a 1o establecido en la reglamentación aplicable
definida por SENASA en ei presente Reglarnenro.

Artículo 38 Estas acciones de supen,isión se efectuarán
sin perjuicio de las facuitades de fiscalización que tiene el
Servicio.

Artículo 39 Las Subdirecciones serán responsables de
informar por escriro a la Unidad de Fiscalización el resultado
de la supervisión cuando identiñque deficiencias o lállas en
las actividades técnicas ejecutadas por el autorizado, para
que se apliquen las sanciones de acue¡do a lo descrito en el
presente Reglamento.

CAPÍTULOVIII
DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN

Artículo 40 AI Departamenio de Autorización a t¡avés de
la Unidad de Fiscalización le corresponde la fiscalización
dei cumplimienro de normas de calidad de la autorización
de las actividades de su competencia según lo señalado en el
presente Reglamento, para Io cual contarán con Oficiales de
Fiscalización, cuyas funciones específicas estarán definidas
en el Manual de procedimientos correspondienle.

ATtíCUIO 41 DE LA FISCALIZACIÓN REGULAR.
Corresponde a aquellas acciones de fiscalización del SENASA
a los prestadores autorizados sobre su planificación anual de
actividades, con énfasis en aquellas actividades evaluadas
como de mat,or riesgo necesarias para mantener el estafus
de autorizado. La planificación de la fiscarización se realiza
considerando además de la disponibilidad de recursos, el
universo fiscalizable y la coordinación con las insta{rcias
:n¡ernas )' extemas de colaboración.

ATtícuIo 42 DE LA FISCALIZACIÓN EXTRAORDII\-ARIA
Conesponde a aquellas acciones fiscalizadoras que se efectiran
a requerimientos fundados de usua¡ios externos o i,ternos del
SENASA. así como también a consecuencia de los hallazgos o
medidas sancionatorias producto de una fiscalización regular o
supervisión.

Artículo 43 DE LOS COSTOS pOR FISCALIZACIóN.
Los prestadores autorizados debe¡án cubrir los costos de las
tasas por fiscalización. será establecida en el Re.,lantenro
de Tasas por Sen icios del SENASA. La periodicidad de la
fiscalización, será determinada en los Manuales respecii\ !r).

C.{PiTT'LO LX

DE LASUSPE\SIÓ\ O RE\-OCACIÓN DE LA
AUTORIZ{CIÓN

Artículo 44 El Servicio riene la iacultad de sancionar a
los autorizados que no cumplan con 1o establecido en el
presente Reglamento, así como en el respecrivo convenio de
autorización, de acuerdo a las esripuiacrones del mismo. En
dichos convenios el Servicio podrá exigir garantias para el
fiel cumplimiento del mismo.

El Servicio podrá, por regla general. aplicar las siguienres
medidas en caso de incumplimiento por pane de los
autorizados.

a) Suspensión de la autorización; y,

b) Revocación de la autorización.

Artículo ,15 Las suspensiones de ia autorización duraián.
como mÍnimo seis meses. o el tiempo adicional que se
requiera para que el auto¡izado implemente ias medidas
correctit.as que dieron orisen a la suspensión. En ningún
caso la suspensión podrá reducirse a menos de seis meses.

Artículo 46 Larevocación dura¡á, al menos un año contados
a partir de la fecha de la resolución que establece la aplicación
de esta medida. Corresponde¡á al SENASA definir el periodo
de revocación de la autorización con base a la gravedad de
la falta.

Artículo 47 La autorizaci ón podrá suspenderse temporalmente
por las causas siguientes:

La Gaceta
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a. No proporcionar a1 SENASA la inforinación, informes y

docurnentación que se les solicite en los piazos y fomatos

que se les proporcionen o indiquen.

b. Utilizar en la prestación de sus servicios, procedimientos

o nonnas distintas a las establecidas por el SENASA

descritas en 1a Ley Fitozoosanitaria, sus reglamerltos,

manuales de procedimientos y directrices internacionales

de organisnros de referencia.

c. Incurnplimiento comprobado en la prestación de los

servicios o en el desempeño de las funciones que forman

parte del ámbito o alcance de 1a autorización.

d. Insolvencia con las obligaciones de los coiegios profe-

si onales.

e. No cubrir ios costos de las tasas por fiscalización.

f. F,jercer funciones contando con las credenciales de

autorizado vencida.

Artículo 48 La autorización podrá revocarse por las causas

siguientes:

a. Falsifica¡ o alterar información relacionada con las

actividades para 1as cuales ha sido autorizado, sin

perjuicio de las acciones legales que correspondan.

b. Obstaculizar 1as acciones o actividades regulares y
extraordinarias de supervisión y fiscalización de los

Oficiales del SENASA en el ejercicio de sus funciones.

c. Irrespetar o desobedecer instrucciones giradas por

oficiales del SENASA en el ejercicio o con motivo del

ejercicio de sus funciones de fiscalización, supervisión y
control.

d. Encubrir o hacerse cómplice de cualquier acción o
situación que sea contraria a las obligaciones oficiales

que preceptua este Reglamento y resoluciones conexas.

e. Incumplimiento del acuerdo de confidenciaiidad en el

manejo de información sanitaria.

f. Se compruebe que el autorizado continuó ejecutando

acciones en el ámbito de su autorización, estando ésta

suspendida.

Artículo 49 Además de la revocación de ia autorización,
quien incurra en los hechos antes referidos, será sancionado

con la nulidad de los actos emitidos por éste durante ei

periodo de ia infracción y una multa de quince (15) salarios

mínimos, los que serán aplicados de acuerdo a la gravedad

del caso y al perjuicio económico.

CAPÍTULO X

PÉRDTDA DE LA CALIDAD DE AUTORIZADO

Articulo 50 Se perderá la calidad de autorizado en los

siguientes casos:

a. Porrenuncia del autorizado.

b. Por revocación de la autorización.

c. Por causa sobreviniente en virtud de la cual el autorizado

pierde alguna de las calidades o requisitos establecidos en

este reglamento y por las cuales le fue otorgada su calidad

de tal.

d. Ante ia infracción de nomras legales y reglamentarias

sobre la cual recae sentencia definitiva que inhabilite

a1 autorizado, asociadas a la actividad para la cual

e1 autorizado se encuentra lacultado en virtud de su

autorización.

e. Cuando el SENASA determine excluir del Sistema

Nacional de Autorización de Terceros alguna de las

actividades descritas en e1 Artícu1o 9 del presente

Reglamento.

Artículo 51 Los Autorizados podran solicitar al SENASA

la finalización de su autorización mediante comunicación

por escrito en los plazos que se señalen en el Convenio de

autorización que se suscriba entre el SENASA y el Tercero

Autorizado.

Artículo 52 Toda persona natura1 o jurídica tiene derecho

y la obligación de denunciar ante el SENASA, cualquier

anomalía o deficiencia confirmada con respecto a las

actividades ejecutadas por una persona natural o jurídica

autorizada.

CAPÍTULO XI
DE LAS FACULTADES, DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS NATL'R{LES

Y JURÍDICAS AUTORTZADAS

Artículo 53 La autorización que otorgue el SENASA

a personas naturales o jurídicas, les confiere las mismas

facultades, derechos y obligaciones que la Ley Fitozoosanitaria

y sus Reglamentos le otorga a las autoridades oficiales del

SENASA, únicamente dentro del campo o alcance de los

Sección A Acuerdosyleyes
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Artículo 54 Las personas l

est¿in facultadas y obligadas

nafurales y jurídicas autorizadas
r a cumplir con Io siguiente:

servicios para los cuales fueron autorizados, mientras cumplan
con todos ios procedimientos y requisitos establecidos.

j. Ante Ia necesidad de realizar cambios en el personal de
una persona jurídica autoizada, se deberá notif,car al
SENASA, remiriendo con treinta 30 días de anticipación
al carnbio, la documentación requerida para respaldar ei
perfil del sustituto.

k. Faciiitar la supervisión que el SENASA realice a su
gestión como autorizado en cualquier fase del proceso
regulado por este reglamento, dando las facilidades a los
Inspectores del SENASA,

l. Usar la calidad de autorizado sólo en el marco de aquellas
actividades para las cuales se encuenka autorizado

g. Portar ia credencial junto a la Céclula de Identidad.
cada yez que se encuentre realizando actividades en el
marco de la auto¡ización otorgada por el Servicio. El (la)
representante legal de una persona 1urídica aa:¡t)rjzada y
cada persona natural autorizada. responderán frente ai
SENASA por 1a utiiización que haga de las credenciales
el personal dependiente de ellas.

TÍTULO TERCERO
DE LOS INFORMf,S, MANEJO DE LA

INFOR}IACIÓN Y OBSERVANCL{ DEL
REGLAMENTO

CAPÍTULO I
DE LOS INFOR}IES Y MANEJO DE

INFORMACIÓN

Artículo 5S Los auto¡izados, además de los informes mensuales,
deberán presentar a las Subdirecciones corespondientes del
SENASA, un informe anual de las actividades ejecutadas en
cada periodo. el cual deberá de incluir las actividades ejecutadas.
el nombre de la persona natu¡al o 3urídica receprora c1e ios
servicios, fecha, iu-ear. procedimiento utilizado. mare¡iares r
equipos utilizados, resultados obteniclos, probiemas .n.oo*u.;io:
y recomendaciones para mejorarios. un resumen de esros
info¡mes anuales deberá ser presentado por cada Subdr¡eccrón
al Comité de Ar.rtorización para su conocimiento.

CAPÍTULO U
DE LA OBSERVANCIA DEL REGLAMENTO

Artículo s6 pa¡a ra supervisión de ras actividades técnicas el
SENASAasignará a su conveniencia, Supen.isores Of,ciaies,

a' Manejar bajo su responsabilidad y estricto controi ros
documentos oficiales y constancias que le proporcione
el SENASA para la ejecución de las actividajes que se le
facultaron mediante Ia autorización.

b. Emitir los documentos y constancias que sean necesarias
y acordes al cumplimiento de las actividades para las
cuales fueron autorizadas, avalándolos con su nombre,
firma y sello profesional, así como mantener un archivo
de los mismos.

c. Apoyar al SENASA, en caso de emergencia Fito_
zoosanita¡ia o cuando éste lo requiera, en la apticación
de las medidas de prevención, contror o erradicación
de las plagas o enfermedades u otras que el Servicio
determine.

d. Apo1,'ar al SENASA en caso de ernergencia en inocuidad
asroalimentaria en ias medidas de identificación y control
cuando se detecten _._;,--,

biotógicos ., .,",.,.l:T:I#;::'" :jl.;T;fiil:: "
e. Notificar al SENASA sobre la aparición de brotes de

enfermedades, plagas en los lugares donde ejerza la labor
parala cual ha sido autorizado.

f. Presentar al SENASA un informe mensual de las
actividades ejecutadas en el marco de su autorización.
.{simismo, están obligaclas a presentar cualquier offa
infonnación adicionat que les fuera solicitada por el
SENASA, con el propósito de tener un conocimiento
exacto sobre las actividades ejecutadas.

g. Orientar a los productores sob¡e el cumplimiento de las
disposiciones conrenidas en la Ley airo.oor*ii*ia y susReglanientos, Reglamentos Técnicos Centroamericanos
y demás disposiciones aplicables.

h. Ejecutar todas las labores, conforme a los métodos ynranuares de procedirnierrros específicos esrablecidos
por SENASA. en este Reglamento y ot ur..*lr.ion..,,
\lalruales conexos. 

r

Infomrar al SENASA de cualquier evento o circunstancia
de modificación o pérdida temporal cle las condiciones,
requisitos o calidades que permitieron su autorización,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse
producido.
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quieues serán los responsables directos de supervisar, auditar

y evaluar el desempeño de ios autorizados.

Artículo 57 Para la fiscalización regular y extraordinaria
'de 

1as actividades a que se refieren los artículos 11 y 42, el

SENASA asignará Oficiales de Fiscalización, quienes serán

los responsables directos de fiscalizar, evaluar y auditar el

cumplimiento de la normativa aplicable.

Articulo 58 Los autorizados están obligados a permitir que

se lleve a cabo la inspección 1,rq verificación de sus sen'icios,

otorgando todas las facilidades a1. inspector designado por

el SENASA, para que constate el cumplimiento de las

disposiciones de este Reglamento y demás disposiciones

aplicabies.

TÍTULO CUARTO

DE LOS COSTOS DE AUTORIZACIÓN Y DE

LOS COBROS POR SERVICIOS BRINDADOS

POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS

AUTORIZADAS

CAPÍTULO I
DE LOS COSTOS POR DERECHOS DE

AUTORIZACIÓN

Artículo 59 Los costos por derecho de autorización serán

establecidos en el Reglamentb de Tasas por Servicio del

SENASA.

Artículo 60 La tasa por derechos de autorización deberá

cancelarse en la forma que el SENASA designe.

CAPÍTULO II
DE LOS COBROS POR SERYICTOS BRINDADOS

POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS

AUTORIZADAS

Artículo 6l El costo de 1os servicios brindados por personas

naturales y/oj¡.rrídicas autorizadas será aquel que corresponda

a procesos de negociación ¡' de libre contratación entre estos

y el o los demandantes de diciros servicios, los aranceles

establecidos por los colegios profesionales en caso que

aplique, sin perjuicio de poder utilizar de referencia las tasas

establecidas en e1 Reglamento vigente de Tasas por servicios

prestados por el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria (S§NASA).

TÍTULO V

DE DISPOSICIONES FINALES

Artículo 62 Todo 1o establecido en los Acuerdos 002-98,

558-01, 078-00, 552-05, en relación a acreditación queda

derogado por el presente Reglamento.

Artículo 63 Este Reglamento entrará en vigencia a partk de

la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Hacer las transcripciones de Ley,

COMUNIQUESE

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería

Presidente del Consejo Directivo del SENASA

JULIO GUSTAVO APARICIO ORTEGA

Miembro Titular Representante del Sector Privado

LEOPOLDO DUR{\ PUERTO

Miembro Suplente Representante del Sector Privado

JUAN JOSE CRUZ

Miembro Suplente Representante de1 Sector Privado
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